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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso : Ejecutivo 
Demandante : Héctor Jaime Gallego Acevedo 
Demandado : Mario León Rendón Ramírez 
Radicado : 05034311200120190016101 
Consecutivo Sría. : 510-2021 
Radicado Interno : 134-2021 

 

 

 

Mediante auto del pasado 12 de agosto, esta magistratura dispuso remitir 
al Juzgado Civil del Circuito de Andes la solicitud de terminación por pago y 
levantamiento de medidas cautelares para que resolviera lo pertinente, ello en 
atención a que el recurso de apelación impetrado por la parte ejecutada se 
concedió en el efecto devolutivo por lo que su trámite continuó ante la célula judicial 
cognoscente. 

 
Por auto de 5 de septiembre de 2022, el Juzgado Civil del Circuito de Andes, 

decretó la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el marco de ese asunto. 

 
La determinación que precede, fue comunicada a esta Corporación el 

pasado 30 de septiembre. 
 
Ahora, ante dicha situación es inminente que el recurso de apelación 

promovido por la parte ejecutada carece actualmente de objeto y por sustracción 
de materia no hay lugar a pronunciarse de fondo sobre el mismo. 

 
En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, 

ACTUANDO EN SALA DE DECISIÓN UNITARIA CIVIL – FAMILIA, 
 
 
RESUELVE 
 



 
 

2 
 

DEVOLVER el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito de Andes, 
previa las respectivas anotaciones en el sistema de gestión judicial siglo XXI.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 
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